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ARTICULO 8°  

 A partir de la promulgación de la presente toda persona de 70 o 

más años de edad, que acredite haberse domiciliado en forma 

permanente en el país durante un lapso no inferior a 10 años, y que 

no sea beneficiario, como titular o familiar, de una obra social, 

gozará de los servicios médico-asistenciales que brinda el Instituto 

Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados. 

 
  


